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SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, veinticuatro de agosto de dos mil veintidós 

 

De conformidad con el artículo 373 del CGP en concordancia con el artículo 

14 del Decreto 806 de 2020 por escrito, se procede a decidir el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante frente a la sentencia proferida 

el 28 de enero de 2022 por el Juzgado Veinte Civil del Circuito de Medellín 

en el proceso ejecutivo instaurado por SAMUEL GAVIRIA LONDOÑO y 

otro contra CM FUNDICIÓN Y MAQUINADOS SA y otros. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 CM FUNDICIÓN Y MAQUINADOS S.A., MARIO 

GUTIÉRREZ LOPERA, MARÍA DEL SOCORRO RÚA GÓMEZ, 

JOSÉ A. RESTREPO SIERRA, JORGE ANTONIO ÚSUGA 

HIGUITA, LUIS CARLOS LOPERA PINO, JAIRO DE JESÚS 

IBARRA CASTILLO, JUAN DE DIOS CORREA MONTOYA, 

JORGE ELÍAS LOPERA PINO, CARLOS ABEL MORENO 

GUZMÁN, JORGE ENRIQUE CANO VELÁSQUEZ, RODRIGO DE 

JESÚS BUSTAMANTE, LUIS DELIO GUTIÉRREZ OSPINA, 

REINALDO ANTONIO ZULETA LONGAS, ALBERTO DE JESÚS 

MEJÍA OBANDO, MANUEL SALVADOR RICO GIRALDO, JOHN 
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JAIRO ARANGO VÉLEZ y ROBERTO DE JESÚS VÉLEZ VÉLEZ 

suscribieron el pagaré P-76283304 por $60’000.000 el 1 de 

septiembre de 2006 en favor de SAMUEL GAVIRIA LONDOÑO y 

de SEBASTIÁN GAVIRIA LONDOÑO. 

 

1.2 El pagaré tiene como fecha de vencimiento el 1 de septiembre de 

2007; se pactaron intereses remuneratorios del 2% mes vencido.  

 

1.3 Los demandados no pagaron en la fecha acordada el capital 

contenido en el pagaré. 

 

1.4 El 28 de noviembre de 2008 SAMUEL GAVIRIA LONDOÑO y 

SEBASTIÁN GAVIRIA LONDOÑO presentaron demanda con 

pretensión ejecutiva por $60’000.000 adeudados, más los intereses 

de mora y de plazo pactados. 

 

2. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

MÓNICA LILIANA y JULIÁN DAVID VÉLEZ VARGAS, herederos 

determinados de ROBERTO DE JESÚS VÉLEZ VÉLEZ, presentaron 

las excepciones de “falta de legitimación en la causa”, “inexistencia de 

carta de instrucciones”, “inexistencia del título valor por falta de 

requisitos formales”, “mala fe”, “enriquecimiento sin causa”, 

“caducidad y prescripción.” 

 

SONIA STELLA VARGAS GONZÁLEZ, cónyuge supérstite de 

ROBERTO DE JESÚS VÉLEZ VÉLEZ y MARÍA DEL SOCORRO 

RÚA DE GÓMEZ, formularon la excepción de “prescripción de la 

acción cambiaria del pagaré base de la ejecución.” 
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3. SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juez de primera instancia ordenó seguir adelante la ejecución al 

desestimar las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada; frente a la excepción de prescripción, expuso que sí se 

podía tener por interrumpido el término de prescripción con la 

presentación de la demanda: 

 

“En el asunto planteado, acorde con la fecha de vencimiento 

del título valor, se observa que el término prescriptivo se 

habría cumplido el 01 de septiembre de 2010, según lo 

dispone el artículo 789 del Código de Comercio. Sin embargo, 

se verifica que la parte ejecutante radicó la demanda 

ejecutiva en la Oficina de Apoyo Judicial el 03 de diciembre 

de 2008.” 

 

En el proceso se decretó la nulidad de lo actuado frente al fallecido 

ROBERTO DE JESÚS VÉLEZ VÉLEZ; por lo que se notificó la 

existencia del crédito a sus herederos y cónyuge supérstite; luego se 

libró mandamiento de pago y se les notificó dentro del año siguiente: 

 

“…si bien, el numeral 3° del artículo 91 del CPC, establece 

que no se considerará interrumpida la prescripción ni 

operará la caducidad cuando la nulidad del proceso 

comprenda la notificación del auto admisorio de la demanda, 

como ocurrió en este caso, respecto del mandamiento de pago 

frente a los demandados citados, ciertamente, la Corte 

Constitucional mediante Sentencia C-227 de 2009, declaró 

exequible dicho numeral, bajo el entendido que la no 

interrupción de la prescripción y la operancia de la 

caducidad sólo aplica cuando la nulidad se produce por culpa 

del demandante… 
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A lo anterior se suma que, el auto admisorio de la demanda 

proferido el 23 de enero de 2009, se notificó por estados del 

día 28 del mismo mes y año, el cual se notificó el 06 de 

noviembre de 2009 a la sociedad demandada C.M. Fundición 

y Maquinados S.A. (fl.32, c.1), esto es, dentro del año 

siguiente. De manera que, desde esa calenda se había 

interrumpido la prescripción de la acción cambiaria con la 

presentación de la demanda, cuyos efectos se extienden a 

todos los demandados en virtud de la obligación solidaria a 

que dio lugar el pagaré…” 

 

 

4. APELACIÓN 

 

SONIA STELLA VARGAS GONZÁLEZ, MÓNICA LILIANA y 

JULIÁN DAVID VÉLEZ VARGAS, expusieron: 

 

La fecha de vencimiento del pagaré era el 1 de septiembre de 2007; el 

mandamiento de pago se profirió el 26 de enero de 2009; la notificación a 

ROBERTO DE JESÚS VÉLEZ VÉLEZ se intentó en tres direcciones 

distintas y sólo hasta el 6 de febrero de 2012 se notificó el curador ad-litem, 

superándose el año desde el mandamiento de pago.  

 

La nulidad decretada en el año 2012, cuando se tuvo conocimiento que 

ROBERTO DE JESÚS VÉLEZ VÉLEZ falleció antes de la presentación de la 

demanda, demuestra que para la época no se logró la notificación de los 

herederos; la obligación estaba prescrita desde 1 de septiembre de 2010, en 

tanto la obligación venció el 1 de septiembre de 2007. 

 

No era procedente el emplazamiento ordenado por el Juzgado respecto a 

ROBERTO DE JESÚS VÉLEZ VÉLEZ; eso es imputable a la parte 

demandante.  
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No puede ser de recibo que se profiera un nuevo mandamiento de pago contra 

los herederos y la cónyuge supérstite y se “sanee” la nulidad; lo procedente 

era notificar la existencia del crédito y poner de presente el mandamiento de 

pago librado el 26 de enero de 2009 y no proferir un nuevo mandamiento de 

pago. 

 

Los empleados no son responsables de las deudas de la empresa y no se 

tuvieron en cuenta las consignaciones efectuadas por CM FUNDICIÓN Y 

MAQUINADOS SA a la cuenta de ahorros No. 10048527804. 

 

MARÍA DEL SOCORRO RÚA DE GÓMEZ no presentó reparos concretos 

en primera instancia, ni sustentación del recurso ante el Tribunal. 

  

 

6. PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER 

 

¿Aconteció el fenómeno de la interrupción de la prescripción 

extintiva de las acciones cambiarias directas? 

 

 ¿Debió cesar la ejecución en primera instancia por considerarse 

ineficaz la interrupción? 

 

7. CONSIDERACIONES 

 

En el asunto sometido al estudio de la Sala de Decisión, dieciocho (18) 

obligados cambiarios en un mismo grado firmaron el título valor - 

pagaré P-76283304, siendo deudores de SAMUEL y SEBASTIÁN 

GAVIRIA LONDOÑO por $60’000.000 con vencimiento el 1 de 

septiembre de 2007. 
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Previo a resolver los problemas jurídicos planteados respecto a la 

prescripción extintiva y su interrupción, resulta pertinente hacer un 

recuento cronológico de lo acaecido en el proceso para contrastar las 

fechas, analizar las normas aplicables y arribar a las conclusiones que 

resuelven la alzada. 

 

- SAMUEL y SEBASTIÁN GAVIRIA LONDOÑO presentaron la 

demanda ejecutiva contra de los 18 obligados cambiarios – 

solidarios el 28 de noviembre de 2008. 

 

- El Juzgado libró mandamiento de pago contra de todos los obligados 

el 26 de enero de 2009 y dicha providencia fue notificada a la parte 

demandante el 28 de enero de 2009. 

 

- El 6 de noviembre de 2009 se notificó a CM FUNDICIÓN Y 

MAQUINADOS SA. 

 

- El 18 de enero de 2010 se notificó a LUIS CARLOS LOPERA 

PINO. 

 

- El 20 de enero de 2010 se notificó a JORGE ELÍAS LOPERA 

PINO. 

 

- El 21 de enero de 2010 se notificó a JAIRO DE JESÚS IBARRA. 

 

- Los catorce demandados restantes fueron notificados después de 

librado mandamiento de pago en su contra; unos el 21 de abril de 

2010 y el 21 de julio de 2011 a través de curador ad-litem y otros el 

21 de julio de 2011 y el 1 de septiembre de 2016 por medio de su 

apoderado judicial. 
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- El 10 de mayo de 2012 cuando ROBERTO DE JESÚS VÉLEZ 

VÉLEZ fue notificado a través de curador ad-litem, SONIA 

STELLA VARGAS GONZÁLEZ comunicó que falleció desde el 24 

de noviembre de 2008, antes de la presentación de la demanda.  

 

- El 12 de julio de 2012 la parte demandante manifestó que no tenía 

forma de enterarse del fallecimiento; intentó, previo al 

emplazamiento, ubicarlo en tres direcciones distintas. 

 

- El 3 de agosto de 2012 el Juzgado decretó la nulidad del auto que 

libró mandamiento de pago sólo en frente a ROBERTO DE 

JESÚS VÉLEZ VÉLEZ. 

 

- El 11 de marzo de 2014 se notificó la existencia del crédito a 

MÓNICA y JULIÁN VÉLEZ VARGAS como herederos 

determinados de ROBERTO DE JESÚS VÉLEZ VÉLEZ. 

 

- Mediante auto del 25 de abril de 2017, notificado el 30 de abril de 

2014 se libró mandamiento de pago contra SONIA STELLA 

VARGAS GONZÁLEZ, MÓNICA LILIANA y JULIÁN DAVID 

VÉLEZ VARGAS, la primera como cónyuge supérstite y los 

segundos como herederos determinados de ROBERTO DE JESÚS 

VÉLEZ VÉLEZ. 

 

- SONIA STELLA VARGAS GONZÁLEZ fue notificada por estados 

de este nuevo mandamiento de pago el 30 de abril de 2014. 

 

- MÓNICA LILIANA y JULIÁN DAVID VÉLEZ VARGAS fueron 

notificados del nuevo mandamiento de pago el 20 de junio de 2014. 

 

- El 10 de abril de 2018 se decretó la nulidad del último 

mandamiento de pago únicamente con respecto a SONIA STELLA 
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VARGAS GONZÁLEZ, porque no se le notificó previamente la 

existencia del crédito. 

 

- El 19 de julio de 2019 se libró nuevamente mandamiento de pago 

contra de SONIA STELLA VARGAS GONZÁLEZ, notificado el 

24 de febrero de 2020. 

 

Por ende, es necesario abordar tres temáticas: 1) La interrupción de la 

prescripción frente obligados cambiarios en el mismo grado; 2) la 

nulidad del mandamiento de pago en relación con el término 

prescriptivo; 3) la interrupción de la prescripción cuando se trata de 

sucesión ilíquida como sujeto de derecho sin personalidad. 

 

7.1 En relación con la prescripción para los obligados cambiarios en el 

mismo grado, resulta pertinente traer a colación las normas que 

disciplinan el asunto en materia mercantil, por tratarse de un acto típico 

comercial como lo consagran los artículos 1 y numeral 6 del artículo 20 

del C. de Co.  

 

El artículo 632 del C. de Co. estatuye la solidaridad de los obligados 

que se encuentran en el mismo grado, como en el caso que nos ocupa 

que como promitentes se trata de obligados principales: 

 

“Cuando dos o más personas suscriban un título valor, en un 

mismo grado, como giradores, otorgantes, aceptantes, 

endosantes, avalistas, se obligan solidariamente…” 

 

El pago total o parcial de alguno, algunos o de todos los promitentes 

extingue, total o parcialmente, los derechos, principales y accesorios, 



05001-31-03-002-2008-00597-01 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Samuel Gaviria Londoño y otro 

Demandados: CM Fundición y Maquinados SA y otros 

Decisión: CONFIRMA SENTENCIA. Se presentó la interrupción civil de la prescripción extintiva con la 

notificación a uno de los obligados cambiarios parígrados y con la notificación de la sucesión como sujeto de 

derecho sin personalidad que actúa a través de los herederos determinados; con la vinculación de uno de ellos en 

nombre de la sucesión ilíquida, es suficiente para predicar la interrupción. La culpa del demandante en la ocurrencia 

de la nulidad procesal debe demostrarse para inhibir los efectos de la interrupción civil de la prescripción. 

 

 

 9 

incorporados en el soporte material del título valor y los que estatuye la 

Ley. 

 

El pagaré es un título valor de estructura bipartita y con base en una 

promesa, el creador – promitente u otorgante, que puede ser singular o 

plural (en el caso concreto es un número plural de personas) con su 

pago, extingue total o parcialmente los derechos incorporados en el 

título valor; obligados principales contra los que cabe la acción 

cambiaria directa, tal y como lo prescribe el artículo 781 del C de Co: 

 

“La acción cambiaria es directa cuando se ejercita contra el 

aceptante de una orden o el otorgante de una promesa 

cambiaria…” 

 

Los obligados cambiarios en el pagaré que es objeto de este proceso 

son promitentes y obligados principales; con respecto a la prescripción 

extintiva de dicha acción cambiaria directa el artículo 789 del C. de 

Co., expresa: 

 

“La acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir 

del vencimiento.” 

 

A su vez, el artículo 792 del C. de Co., con respecto a la interrupción de 

la prescripción a favor de los obligados cambiarios del mismo grado, 

preceptúa: 

 

“Las causas que interrumpen la prescripción respecto de uno 

de los deudores cambiarios no la interrumpen respecto de los 

otros, salvo en el caso de los signatarios de un mismo grado.” 
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(Subraya fuera de texto). 

 

Siguiendo este orden y por remisión expresa del artículo 822 del C. de 

Co., el artículo 2512 del CC indica que, “La prescripción es un modo 

de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos 

ajenos…”; el artículo 2513 del CC, “El que quiera aprovecharse de 

la prescripción debe alegarla; el juez no puede declararla de 

oficio.” 

 

El artículo 2540 del CC modificado por el artículo 9 de la Ley 791 de 

2002: 

  

“La interrupción que obra a favor de uno o varios 

coacreedores, no aprovecha a los otros, ni la que obra en 

perjuicio de uno de varios codeudores, perjudica a los otros, 

a menos que haya solidaridad, y no se haya ésta renunciado 

en los términos del artículo 1573, o que la obligación sea 

indivisible.” 

 

En igual sentido, el artículo 2539 del CC, establece: 

 

“La prescripción que extingue las acciones ajenas, puede 

interrumpirse, ya natural, ya civilmente. 

 

Se interrumpe naturalmente por el hecho de reconocer el 

deudor la obligación, ya expresa, ya tácitamente. 

 

Se interrumpe civilmente por la demanda judicial; salvo los 

casos enumerados en el artículo 2524.” 
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De ahí, para que opere la interrupción civil es necesario cumplir con los 

parámetros consagrados en el artículo 90 del Código de Procedimiento 

Civil (Estatuto que reguló el presente proceso en la etapa inicial y de 

notificaciones), al decir: 

 

“La presentación de la demanda interrumpe el término para 

la prescripción e impide que se produzca la caducidad, 

siempre que el auto admisorio de aquélla, o el de 

mandamiento ejecutivo, en su caso, se notifique al 

demandado dentro del término de un (1) año contado a partir 

del día siguiente a la notificación al demandante de tales 

providencias, por estado o personalmente.  Pasado ese 

término, los mencionados efectos sólo se producirán con la 

notificación al demandado…” 

 

(Subraya propia). 

 

El título valor tenía como fecha de vencimiento el 1 de septiembre de 

2007, la demanda fue presentada el 28 de noviembre de 2008 y de 

conformidad con el artículo 789 del C de Co, la acción cambiaría 

prescribía el 1 de septiembre de 2010. 

 

Para tener por interrumpida civilmente la prescripción desde la 

presentación de la demanda, al tenor del artículo 90 del Código de 

Procedimiento Civil, como el auto que libró mandamiento de pago 

notificado a la parte demandante el 28 de enero de 2009 debía ser 

notificado a la parte demandada a más tardar el 28 de enero de 2010; 

en concordancia con el artículo 792 del C de Co, porque la interrupción 

de la prescripción extintiva respecto de uno de los deudores cambiarios 
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- solidarios, interrumpen respecto de los otros, al tratarse de 

promitentes en el mismo grado. 

 

Basta con leer el pagaré P-76283304 del 1 de septiembre de 2006 

obrante en el folio 1 del expediente; los dieciocho (18) obligados son 

suscriptores en el mismo grado y de conformidad con el artículo 632 

del C de Co, se obligaron solidariamente con SAMUEL y 

SEBASTIÁN GAVIRIA LONDOÑO; por lo que debe descartarse el 

argumento de apelación, “los empleados no responden por las 

deudas de la empresa”; más allá que los firmantes fueran empleados o 

socios de CM FUNDICIÓN Y MAQUINADOS SA, son obligados 

autónomos, solidarios, directos y en el mismo grado que incorporaron 

su declaración unilateral de voluntad a la luz de los artículos 619, 

numeral 2 del artículo 620, 625 y 627 del C de Co.  

 

Con la notificación de uno de los deudores cambiarios, se extiende, 

como lo hizo el a quo, los efectos de la interrupción para todos los 

obligados cambiarios y solidarios. 

 

Dentro del año siguiente a la notificación del mandamiento de pago (28 

de enero de 2009) se notificaron cuatro (4) de los obligados solidarios, 

CM FUNDICIÓN Y MAQUINADOS SA (6 de noviembre de 2009), 

LUIS CARLOS LOPERA PINO (18 de enero de 2010), JORGE 

ELÍAS LOPERA PINO (20 de enero de 2010) y JAIRO DE JESÚS 

IBARRA (21 de enero de 2010). 

 

Cuatro (4) notificaciones que analizadas de forma sistemática con la 

lectura de los artículos 90 del C de PC, 792 del C de Co y 2540 del C 

C, permiten concluir que operó la interrupción de la prescripción 
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extintiva de la acción cambiaria directa derivada del pagaré P-

76283304 del 1 de septiembre de 2006, desde el 28 de noviembre de 

2008 que se presentó la demanda para los 18 suscriptores en el mismo 

grado del título valor objeto de la ejecución. 

 

No resultando de recibo para el Tribunal los argumentos del apelante al 

comparar la fecha de vencimiento del título valor (1 de septiembre de 

2007), con la fecha en que fueron notificados sus representados 

cónyuge supérstite y herederos determinados de ROBERTO DE JESÚS 

VÉLEZ VÉLEZ que obran por y para su sucesión ilíquida (artículo 

1012 del CC), sin tener en cuenta los artículos que disciplinan la 

prescripción extintiva y su interrupción civil.  

 

Argumento suficiente para tener por eficaz la interrupción de la 

prescripción; aun con nulidad procesal posterior que fue frente a uno de 

los que actuaban en nombre de la sucesión ilíquida; la interrupción de 

la prescripción extintiva de las acciones cambiarias frente a los 

promitentes no puede soslayarse para ser mirada individualmente 

cuando se trata de obligados cambiarios en un mismo grado. 

 

7.2 La parte recurrente trajo a colación la imposibilidad de interrumpir 

la prescripción cuando la nulidad comprende al auto que libra 

mandamiento de pago, amparado en la regla consagrada en el Código 

de Procedimiento Civil, vigente para la época, artículo 91: 

 

“…No se considerará interrumpida la prescripción y operará 

la caducidad, en los siguientes casos… 3. Cuando la nulidad 

del proceso comprenda la notificación del auto admisorio de 

la demanda…” 
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No puede perderse de vista que el argumento no derruye la 

consideración respecto a la interrupción de la prescripción extintiva de 

la acción cambiaria directa acaecida por la notificación de varios de los 

suscriptores del título valor en el mismo grado; interrupción que puede 

predicarse frente a los demás obligados solidarios en virtud del artículo 

792 del C de Co. 

 

Asimismo, debe tenerse en cuenta la sentencia C- 227 del 30 de marzo 

de 2009 de la Corte Constitucional con ponencia del Magistrado Dr. 

Luis Ernesto Vargas Silva al declarar la exequibilidad condicionada del 

artículo 91 del Código de Procedimiento Civil, “en el entendido que la 

interrupción de la prescripción y la operancia de la caducidad solo 

aplica cuando la nulidad se produce por culpa del demandante” 

(resaltos propios). 

 

La parte apelante indicó que la ocurrencia de la nulidad era culpa de los 

demandantes; sin embargo, no hay prueba de ello; se demostró que los 

demandantes no tenían por qué saber que uno de los dieciocho (18) 

demandados había fallecido días antes de interponer la demanda. 

 

Los demandantes en su creencia que ROBERTO DE JESÚS VÉLEZ 

VÉLEZ estaba vivo, intentaron notificarlo en tres (3) direcciones 

distintas antes de solicitar su emplazamiento; sólo hasta el 10 de mayo 

de 2012, cuando la cónyuge supérstite anunció al Juez que el 

demandado estaba fallecido, fue que la parte activa tuvo conocimiento 

del suceso y así lo hizo saber el 12 de julio de 2012; ni siquiera se 

opuso a la declaratoria de nulidad. Con las pruebas obrantes en el 

plenario y las actuaciones adelantadas por la parte demandante, no 
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resulta plausible establecer que la nulidad sea imputable a la parte 

actora. 

 

No puede desprenderse la culpa del demandante en la nulidad, como lo 

pretende el recurrente, de la orden de emplazamiento que dictó el 

Juzgado; lo referente a la debida notificación de los demandados fue 

decantado con los trámites resueltos de las nulidades interpuestas por 

los demandados, inclusive en segunda instancia, sin que haya lugar a 

reabrir el debate en esta providencia; iterando que contrario sensu, se 

acreditó un despliegue de actuaciones tendientes a notificar, que no se 

hubiesen adelantado si se tuviese conocimiento de la situación que daba 

lugar a la nulidad.  

 

7.3 La parte demandada hizo alusión a que se presenta prescripción 

extintiva respecto a la masa sucesoral; a los herederos y a la cónyuge 

supérstite debió dárseles la calidad de “sucesores procesales” y puesto 

de presente el auto que libró mandamiento de pago el 26 de enero de 

2009 y no proferir uno nuevo; la notificación se presentó respecto de 

los herederos y no de la cónyuge. 

 

Se advierte que lo procedente sí era librar un nuevo mandamiento de 

pago en contra de SONIA STELLA VARGAS GONZÁLEZ, MÓNICA 

LILIANA y JULIÁN DAVID VÉLEZ VARGAS; por cuanto 

ROBERTO DE JESÚS VÉLEZ VÉLEZ había fallecido desde antes de 

la presentación de la demanda y nunca tuvo capacidad para ser parte 

dentro del proceso; la sucesión ilíquida - masa sucesoral era la llamada 

a resistir la pretensión, por ende la cónyuge supérstite y los herederos 

como interesados legítimos no podían considerarse simples “sucesores 

procesales.” 
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En el proceso hubo una segunda nulidad respecto a SONIA STELLA 

VARGAS GONZÁLEZ que fue declarada el 10 de abril de 2018, por la 

cual se libró mandamiento de pago nuevamente en su contra el 19 de 

julio de 2019, del que fue notificada el 6 de agosto de ese mismo año.  

 

Insistiendo los recurrentes que no estaba interrumpida la prescripción; 

sin embargo, lo discurrido y analizado hasta ahora, es predicable de esta 

codemandada, a saber;  

 

a) La notificación de los cuatros signatarios en el mismo grado irradió 

los efectos de la interrupción para VARGAS GONZÁLEZ y; b) el auto 

que libró mandamiento de pago se notificó dentro del año siguiente a su 

notificación al demandante, sin que la nulidad pueda ser imputable al 

último. 

 

La debida notificación de uno de los interesados legítimos en la masa 

sucesoral ilíquida de ROBERTO DE JESÚS VÉLEZ, es suficiente para 

interrumpir la prescripción extintiva frente a la misma. 

 

El fallecimiento del demandado antes de promoverse la acción 

ejecutiva generó automáticamente y por disposición legal (artículo 

1012 del C.C.), la apertura de su sucesión; lo que conlleva a una 

relación sustancial a esta figura jurídica, como un sujeto de derechos 

sin personalidad (mientras se encuentre ilíquida), a través de la cual se 

agrupa el patrimonio del causante (activos menos pasivos); y como 

vocero de la misma, puede actuar cualquier heredero, cónyuge 

supérstite, entre otros. 
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Así, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1012 del C.C., la 

sucesión del deudor (representada por sus herederos determinados e 

indeterminados o por la cónyuge sobreviviente), es la llamada a integrar 

la parte demandada y a responder por la solvencia del crédito que 

quedó pendiente de pago. 

 

Atendiendo a la prevalencia del derecho sustancial sobre las formas 

como lo establecen los artículos  228 y 229 de la  Constitución Política 

en armonía con los artículo 2 y 11 del CGP, entre otros, si situamos  en 

el  extremo de la relación procesal a una sucesión ilíquida – sujeto de 

derechos sin personalidad - a través de uno de los herederos o de la 

cónyuge sobreviviente que actúen en nombre de la misma, bien sea 

determinado o quien represente a los indeterminados, se debe tener por 

vinculada a la sucesión en pleno, sin que sea dable imponer cargas 

desproporcionadas a la parte demandante en lo que a la notificación de 

cada uno de los herederos se refiere, pues se precisa que éstos actúan en 

calidad de continuadores de la personalidad jurídica del causante y no 

en nombre propio. 

 

Es por ello que la operancia de la interrupción de la prescripción no 

puede depender de la notificación de todos y cada uno de los herederos 

determinados e indeterminados y de la cónyuge sobreviviente dentro 

del año siguiente a la notificación del auto que libró mandamiento de 

pago al demandante, basta con que uno o unos de los que pueden actuar 

legalmente en nombre de la sucesión, para que se presente la 

interrupción del término prescriptivo. 

 

No debía, sustancialmente, exigirse al demandante la notificación de 

todos los herederos determinados e indeterminados y de la cónyuge 
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supérstite de la sucesión de ROBERTO DE JESÚS VÉLEZ VÉLEZ, 

dentro del año, para que presentara el fenómeno de la interrupción de 

la prescripción; con notificar a uno de ellos, dentro del año siguiente 

al mandamiento de pago, es suficiente; iterando que a MÓNICA 

LILIANA y a JULIÁN DAVID VÉLEZ VARGAS se les notificó el 

mandamiento de pago del 30 de abril de 2014, el 20 de junio del 

mismo año, cumpliéndose el efecto interruptivo. 

 

Por ello, para esta Sala de Decisión Civil resultaba suficiente la 

vinculación hecha a la sucesión ilíquida a través de los herederos 

determinados, misma que ata a la totalidad de los legítimos interesados 

que fueran apareciendo en el trámite; iterándose que no se podía  

agravar la situación de la parte demandante exigiéndole que en el 

perentorio término de un año procediera con la notificación de los 

herederos determinados, el curador ad litem de los indeterminados y la 

cónyuge sobreviviente, a sabiendas que la sucesión  se encontraba 

enterada de la existencia del crédito y de la vinculación al proceso. 

 

Repárese que formal y sustancialmente la sucesión ilíquida del 

ejecutado se encontraba vinculada al trámite del proceso ejecutivo con 

la notificación de la existencia del crédito y del mandamiento de pago a 

sus herederos determinados, independiente de la posterior notificación 

o enteramiento a los herederos indeterminados y la cónyuge supérstite, 

puesto que, con que uno de ellos se notificara en tiempo, se colmaban 

los presupuestos para predicar la de interrupción de la prescripción 

extintiva. 

 

Al interpretar armónicamente los artículos 1012 y 1434 del C.C., 81, 

318, 488 y 489 del C. de PC., no es pertinente imponer cargas 
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desproporcionadas a la parte demandante al compelerlo a notificar a 

cada uno de los herederos determinados del causante, así como a sus 

herederos indeterminados y a todos aquellos que tengan interés 

legítimo; perdiendo de vista que no lo hacen a su nombre, sino que 

fungen como voceros de la sucesión del causante. 

 

Encuentra esta Corporación justificación para apartarse de las 

disposiciones contenidas en el inciso tercero del artículo 90 del C. de 

P.C. (hoy inciso cuarto del artículo 94 del CGP), en aras de garantizar 

el debido proceso de la parte ejecutante, así como los derechos de 

contradicción y defensa de la parte demandada, sin desconocer las 

prerrogativas de ambas partes, dando prevalencia al derecho sustancial 

(artículo 228 C.P.). 

 

En sede constitucional, la jurisprudencia se ha pronunciado frente a 

casos análogos, sosteniendo: 

 

“…La Sala reitera que las disposiciones procesales tienen por objeto 

la efectividad de los derechos reconocidos en la ley sustancial y que, 

si bien es cierto que al acreedor le asiste el derecho a obtener la 

solución definitiva de su crédito, el deudor tiene derecho a que se 

respeten sus garantías constitucionales y a que la ejecución no se 

convierta en ocasión para menoscabar sus derechos. En razón de lo 

anterior, la ley procesal exige respetar la igualdad de las partes y 

obrar, con lealtad, probidad y buena fe, al punto que el Código de 

Procedimiento Civil, en su artículo 37-4, establece como deber del 

juez “prevenir, remediar y sancionar por los medios que este código 

consagra, los actos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad y 
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probidad y buena fe que deben observarse en el proceso, lo mismo 

que toda tentativa de fraude procesal.”1   

 

Debe garantizarse la materialización del derecho sustancial, 

trascendiendo de la aplicación estricta de la Ley procesal, sobre todo 

cuando en el caso concreto se había dado la notificación de los 

herederos determinados, quienes actuaron en nombre de la sucesión 

situada en la parte pasiva de la relación procesal. 

 

Para el efecto se pueden esbozar dos teorías, una desde lo sustancial y 

otra desde lo procesal; la primera situación acontecería con la 

notificación del primero de los herederos que tienen interés legítimo 

para actuar en nombre de la sucesión del fallecido ROBERTO DE 

JESÚS VÉLEZ, sucesión -sujeto sin personalidad - que es deudora de 

las sumas contenidas en el pagaré objeto de ejecución. 

 

No puede perderse de vista que el deudor era ROBERTO DE JESÚS 

VÉLEZ y ante su fallecimiento antes del inicio del trámite de 

ejecución, procedía actuar contra su sucesión ilíquida a través de sus 

herederos e inclusive su cónyuge sobreviviente, en caso de tratarse de 

una deuda social, pero no individualmente considerados como si los 

herederos y la cónyuge fueran a responder con sus propios bienes y en 

forma personal, sino como un todo que actuaba como la continuación 

de la personalidad del causante a través de la defensa de la masa 

herencial agrupada en la institución de la sucesión, sin que las deudas 

se radiquen en cabeza de cada uno de ellos en proporción a su 

participación en la masa, mismas que siguen atribuyéndose al 

patrimonio del causante a través de la figura de la sucesión; sucesión 

                                                 
1 Corte Constitucional. Sentencia C- 203 de 2011.M.P. Juan Carlos Henao Pérez. 
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que por disposición legal y automáticamente se abre con su muerte al 

decir el artículo 1012 del C.C.: 

 

“La sucesión en los bienes de una persona se abre al momento de su 

muerte en su último domicilio, salvo los casos expresamente 

excepcionados…” 

 

Afirmaciones que ratifican el camino por el que ha trasegado el 

presente proceso, donde se exterioriza un entendimiento distinto,  de la 

ejecución en contra del patrimonio o herencia de un causante cuya 

defensa es ejercida por sus herederos, debiendo ser tomados como tales 

(personas que tienen interés legítimo en la sucesión) y no como sujetos 

de derecho independientes e individualmente considerados, puesto que 

ellos apenas gozan de una mera expectativa respecto de los bienes y 

acreencias que posterior a la partición y adjudicación, se situarán en 

cada uno de sus patrimonios particularmente considerados; mientras 

dicha situación jurídica no acontezca, el sujeto de derechos y 

obligaciones sin personalidad es la sucesión del causante y no los que 

actúan en nombre de ella, como si la acreencia que todavía no ha sido 

objeto de un proceso de sucesión, se colocara en cabeza de los 

herederos determinados, indeterminados y de la cónyuge sobreviviente, 

entre otros. 

 

Lo anterior, a sabiendas de la necesidad que la parte pasiva de la 

relación se encuentre integrada por los herederos de la sucesión del 

ejecutado (artículo 81 del C. de PC.); sin que ello, desde lo sustantivo 

(artículo 1012 del C.C.), constituya necesariamente un litisconsorcio 

necesario; pero sí desde lo procesal, debiéndose delimitar el alcance de 
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tal concepto procesal para posteriormente extraer los efectos que la 

actuación de uno de los herederos traerá para los demás. 

 

Ello en consonancia con los argumentos esbozados y orientados a 

demostrar que, con vincular a alguno de los herederos de ROBERTO 

DE JESÚS VÉLEZ, sustantivamente, se afectaba su sucesión, siendo 

suficiente para interrumpir el término de prescripción de la acción y 

continuar con el trámite de la ejecución (artículo 81 del C. de PC.). 

 

La sucesión del difunto demandada, encuentra su vocería tanto en sus 

herederos determinados como en los indeterminados, quienes actuaron 

por medio del curador ad litem, por  tanto la vinculación, tratándose de 

los efectos sustanciales sobre el sujeto sin personalidad-sucesión,  surte 

efectos sobre la misma, puesto que la expectativa que tiene cada 

heredero es sobre la masa herencial ilíquida; lo que igualmente ocurrirá 

con relación a las actuaciones que desplieguen al punto de favorecer a 

la totalidad de continuadores de la personalidad del causante. 

 

Tal estado de indivisión encuentra plena justificación dada la posición 

de los herederos respecto de la sucesión del causante, debido a que al 

no existir proceso de sucesión en curso y encontrarse sin liquidar ni 

adjudicar la correspondiente masa, aquellos apenas detentan una 

expectativa legítima y no un derecho frente a la universalidad de bienes 

y obligaciones de la que posteriormente serán titulares (no 

necesariamente se puede dar esta situación, ello depende de la voluntad 

de cada uno de adelantar el proceso de sucesión y participar o no en el 

mismo).  En este orden, al no gozar de una cuota parte determinada 

ejercerán la defensa frente a la totalidad y fungirán con respecto al todo. 
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Así y mirando desde lo sustancial, la vinculación al proceso a través de 

los herederos bien sea de los determinados o los indeterminados, genera 

de forma inmediata la asociación de los restantes en torno a la sucesión, 

pues en estricto sentido, la masa herencial se encuentra inmiscuida-

vinculada- al proceso, pudiendo ejercerse su defensa bien por uno de 

los herederos o por todos. 

 

7.4. La parte apelante arguyó “no se tuvieron en cuenta las 

consignaciones efectuadas por CM FUNDICIÓN Y MAQUINADOS 

SA a la cuenta de ahorros No. 10048527804”; no se observa cuál es el 

reproche concreto frente a la valoración probatoria del Juez de Primera 

Instancia, el cual expuso: 

 

“La cuenta de ahorros 10048527804 pertenece al señor 

Samuel Gaviria Ochoa quien se identifica con el número de 

cédula 9.060.396, es decir, persona distinta del codemandante 

acreedor, quien responde al nombre de Samuel Gaviria 

Londoño y se identifica con el número de cédula 15.444.355. 

En el interrogatorio de parte rendido por éste, al 

preguntársele sobre su parentesco y/o relación con el señor 

Samuel Gaviria Ochoa, indicó que el señor Gaviria Ochoa es 

su padre, empero que, nunca lo autorizó para recibir el pago 

de las cuotas de la deuda que aquí se cobra.   

 

De igual forma, al preguntársele si conocía a las señoras 

Yolanda Ospina Macías y Sonia Zapata Arango a quienes 

supuestamente se efectuó el pago de los intereses en los meses 

de octubre y noviembre de 2006, manifestó que no sabía 

quiénes eran.” 

  

De lo expuesto se observa que el Juez sí valoró las pruebas allegadas y 

las contrastó con otros medios de prueba practicados en el proceso, por 

lo que, contrario sensu a lo esgrimido por el recurrente, sí se tuvieron 



05001-31-03-002-2008-00597-01 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Samuel Gaviria Londoño y otro 

Demandados: CM Fundición y Maquinados SA y otros 

Decisión: CONFIRMA SENTENCIA. Se presentó la interrupción civil de la prescripción extintiva con la 

notificación a uno de los obligados cambiarios parígrados y con la notificación de la sucesión como sujeto de 

derecho sin personalidad que actúa a través de los herederos determinados; con la vinculación de uno de ellos en 

nombre de la sucesión ilíquida, es suficiente para predicar la interrupción. La culpa del demandante en la ocurrencia 

de la nulidad procesal debe demostrarse para inhibir los efectos de la interrupción civil de la prescripción. 

 

 

 24 

en cuenta las pruebas documentales, pero las mismas no aportaron la 

convicción suficiente para demostrar el pago alegado. 

 

En este orden, no se advierten argumentos jurídicos con la virtud para 

modificar o revocar la sentencia de primer grado; la prescripción 

extintiva fue interrumpida, por lo que la sentencia de primera instancia 

se CONFIRMARÁ. 

  

8. COSTAS 

 

Se condenará en costas en esta instancia a la parte demandante y en 

favor de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en los 

numerales 1 y 3 del artículo 365 del CGP. 

 

9. AGENCIAS EN DERECHO 

 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 365 del CGP en 

concordancia con el artículo 5 numeral 1 del Acuerdo PSAA16-10554 

del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura, en esta 

instancia, se fijan como agencias en derecho el equivalente a UN (1) 

SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE, a cargo la parte 

recurrente y en favor de la demandante. 

 

DECISIÓN 

 

La SALA SEGUNDA CIVIL DE DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
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FALLA 

 

PRIMERO: Por las razones expuestas, se CONFIRMA la sentencia 

de la referencia. 

 

SEGUNDO: En esta instancia se CONDENA EN COSTAS a la parte 

recurrente y en favor de la demandante. 

 

TERCERO: Se fijan como AGENCIAS EN DERECHO el 

equivalente a UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL 

VIGENTE, a cargo la parte recurrente y en favor de la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE. 

 

LOS MAGISTRADOS 

 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

 

Con aclaración de voto 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 


